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ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a los Centros Privados
de Educación Primaria y Educación Secundaria Reales
Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción y San
Francisco Javier, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alon-
so García Molano, en su calidad de Presidente del Patronato
y en representación de la «Fundación Escuelas Pías de la
Inmaculada Concepción», nueva entidad titular de los Centros
Privados de Educación Primaria y Educación Secundaria «Rea-
les Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción y San Francisco
Javier», con domicilio en Plaza de la Compañía, núm. 6, de
Córdoba, en solicitud de cambio de titularidad de los «Her-
manos Maristas» a favor de la «Fundación Escuelas Pías de
la Inmaculada Concepción».

Resultando que, el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Córdoba.

Resultando que con código 14002251, hay autorizados
dos Centros: De Educación Primaria con 12 unidades para
300 puestos escolares y de Educación Secundaria con 8 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria para 240 puestos
escolares, por Orden de 14 de marzo de 1996, teniendo ade-
más autorización para 1 unidad de Educación Básica Especial
para 12 puestos escolares por Orden de 14 de julio de 1986.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
Centros «Reales Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción
y San Francisco Javier» a favor de la Congregación «Hermanos
Maristas».

Resultando que los Hermanos Maristas, mediante escri-
tura de cesión otorgada ante el notario de Sevilla don Juan
José Pedraza Ramírez, con el número 789 de su protocolo,
cede la titularidad de los referidos centros a favor de la «Fun-
dación Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción», que-
dando representada por don Alonso García Molano, Deán del
Excmo. Cabildo Catedral de Córdoba, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General; y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los Centros
Privados «Reales Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción
y San Francisco Javier», que en lo sucesivo la ostentará la
«Fundación Escuelas Pías de la Inmaculada Concepción», que
como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obli-
gaciones y cargas que afectan a los Centros, cuya titularidad
se les reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que los Centros puedan tener con-
cedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas
que les correspondan en el orden docente y las que se derivan
de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración
que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Reales Escuelas Pías de la

Inmaculada Concepción y San Francisco Javier.

Código de Centro: 14002251.
Domicilio: Plaza de la Compañía, núm. 6.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Fundación Reales Escuelas Pías de la Inmaculada

Concepción.
Composición resultante: 12 unidades de Educación Pri-

maria para 300 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Básica Especial para 12 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Reales Escuelas Pías de la

Inmaculada Concepción y San Francisco Javier.
Código de Centro: 14002251.
Domicilio: Plaza de la Compañía, núm. 6.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Fundación Reales Escuelas Pías de la Inmaculada

Concepción.
Composición resultante: 8 unidades de Educación Secun-

daria Obligatoria para 240 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento de los Centros.

Segundo. Dichos Centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala
la presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de mayo de 2002, por la que se
acepta la renuncia de determinadas Corporaciones
Locales y Entidades sin Animo de Lucro a las sub-
venciones concedidas por la Orden de 14 de noviembre
de 2001 y Orden de 4 de diciembre de 2001, res-
pectivamente, y se resuelve otorgar dicha subvención
a las Corporaciones Locales y Asociaciones sin Animo
de Lucro suplentes.

La Consejería de Educación y Ciencia realizó convocatoria
de subvenciones mediante la Orden de 11 de abril de 2001
(BOJA núm. 52, de 8 de mayo) dirigida a Corporaciones Loca-
les y entidades sin ánimo de lucro.

Concluido el proceso de selección de solicitudes realizado
por las distintas Delegaciones Provinciales y elaborado un infor-
me comprensivo de las solicitudes que fueron incluidas o
excluidas, la Comisión Técnica, según lo que se establece
en el artículo séptimo de la citada Orden, elaboró la Propuesta
de Resolución, teniendo en cuenta dichos informes.
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La Consejería de Educación y Ciencia procedió a su Reso-
lución mediante Orden de 14 de noviembre de 2001 (BOJA
núm. 141, de 7 de diciembre de 2001) y Orden de 4 de
diciembre de 2001 (BOJA núm. 148, de 27 de diciembre).

Con relación a dichas entidades, figuraban entre ellas las
que se citan en el Anexo I, que según informes de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
correspondientes renuncian a los programas concedidos.

Como en el marco de esa convocatoria existen otras enti-
dades suplentes que han solicitado dichas subvenciones se
procede a sustituir estos beneficiarios que han renunciado,
siempre que dicha renuncia se haya efectuado en tiempo y
forma, por los de reserva.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha resuelto:

Primero. Aceptar la renuncia de las entidades relacionadas
en el Anexo I y conceder las subvenciones a las Corporaciones
Locales y asociaciones sin ánimo de lucro que se relacionan
en el Anexo II de la presente Orden, con las cuantías detalladas
sobre la base de lo establecido en los artículos noveno y undé-
cimo de la Orden de convocatoria.

Segundo. El importe de la subvención para cada programa
y grupo deberá destinarse a los conceptos señalados en el
artículo décimo de la Orden de convocatoria.

Tercero. Si no se justificasen por parte de las Corpora-
ciones Locales y Asociaciones sin Animo de Lucro, en tiempo
y forma, las subvenciones recibidas, se procederá, conforme
a lo establecido en el artículo decimocuarto de la convocatoria,
al reintegro de las cantidades percibidas, en los términos esta-
blecidos en el artículo 112 y artículos concordantes del Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia, a través
de sus servicios competentes, realizará la coordinación, ase-
soramiento, inspección y cualquier otra actividad que resulte
necesaria para asegurar el correcto cumplimiento de las obli-
gaciones que la concesión de la subvención conlleva. Asi-
mismo, y en lo que se refiere a las programaciones, las Enti-
dades Locales beneficiarias tendrán que ajustarse a las ins-
trucciones que se dictaron desde la Dirección General de For-
mación Profesional.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sexto. La presente Orden producirá efecto el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda de Almácigas a Olías,
en el término municipal de Casabermeja (Málaga).
(529/00).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de Almácigas a Olías», en el
tramo comprendido desde el Lagar de los Portales de Arriba
hasta el límite municipal de Málaga, en el término municipal
de Casabermeja (Málaga), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Almá-
cigas a Olías», en el término municipal de Casabermeja (Má-
laga), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de
marzo de 1970, publicada en el Boletín Oficial de Estado
de fecha 26 de marzo de 1970.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 20 de septiembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde parcial del mencionado tramo de la vía
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 14 de diciembre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga, número 204, de 24 de octubre de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones


